
JM*»0pj&

N°7.3£-2017-DV-OGA

Resolución de la

Oficina General de Administración
Lima, 06 SEL 2017

VISTO:

El Memorándum N° 393-2017-DV-OZLL de fecha 25 de agosto de 2017,
presentado por el Responsable de la Oficina Zonal La Libertad, mediante el cual solicita
la atención de recursos por Encargo a personal de la institución, para la ejecución del
taller: "Sensibilización a jueces de paz de la región La Libertad, para la prevención del
consumo de drogas y del delito de tráfico ilícito de drogas, en cumplimiento a la
Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas", y;

CONSIDERANDO:

Que, la Directiva deTesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución
Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y modificatorias, en adelante la Directiva, tiene como
objeto establecer las disposiciones y procedimientos generales relacionados con la
ejecución financiera y demás operaciones de tesorería, además de las condiciones y
plazos para el cierre de cada Año Fiscal, a ser aplicados por las Unidades Ejecutoras
de los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales;
así como por los Gobiernos Locales; en este último caso incluye disposiciones
específicas que, adicionalmente, deben ser cumplidas por dicho nivel de gobierno;

Que, el numeral 40.1 del artículo 40° de la Directiva dispone que, el Encargo a
personal de la Institución, "Consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro
bancario a personal de la institución para el pago de obligaciones que, por lanaturaleza
de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos indispensables
para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de
manera directa por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la
Unidad Ejecutora o Municipalidad (...)";

Que, además, el literal d) del numeral citado en el considerando anterior,
establece que, el Encargo puede efectuarse para el pago de obligaciones tales como:
"adquisición de bienes y servicios, ante restricciones justificadas en cuanto a la oferta
local, previo informe del órgano deabastecimiento uoficina que haga susveces (...)";



A2AMBRAN0

tas adquisiciones ycontrataciones aser realizadas, el tiempo que tornad el des! ^n
de las mismas yel plazo para la rendición de cuentas debidamente documentadaT

del pa,s, en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) días calendaría

Libertad, para la prevención del consumo de drogas y¿el delito de tráfico ¡SE di
drogas, en curamiento ala Estrategia Nacional de Lucha contra las Drots' que se
SeTac3;^ *' °* * "**"*"* ** **' Gn 6' dÍSÍrÍt° de J^°> depaZento'de La

Que a través de la Certificación de Crédito Presupuestal N° 01257 de fecha 25
de agosto de 2017, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de P^neamlenfo v
Presupuesto otorga la Certificación de Crédito Presupuestal para a™ el
2SKTS ? H°nr°S P°r EnCarg0' S0lidtad0 P°r ,a °ficina Zonal La Librad? concargo a la fuente definanciamiento Recursos Ordinarios; '

9017 ,?niiSft e'íf0rme N° 336-2017-DV-OGA-UABA de fecha 29 de agosto den?n,J tUn/dad.de Abastecimiento de la Oficina General de Administración estima
procedente la as.gnacion de recursos por Encargo para la actividad citada en el visto
siendo el gasto total menor adiez (10) Unidades Impositivas Tributarias - UIT vestando
m^cn7dfrS,° f1f' Hteral d) del artíCul° 40-1 de la Directiva te Tesorería N°uui-¿vv/-tzt/f7.-\5, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77 15 v

modificatorias; y

Que, según Informe N° 114-2017-DV-OGA/UCONT de fecha 31 de agosto de
2017, la Unidad de Contabilidad de la Oficina General de Administración, informa que
las especificas degasto con las cuales se atenderá el Encargo solicitado se encuentran
contempladas dentro de la tabla de operaciones del SIAF-SP, aprobada por la Dirección
Nacional de Contabilidad de Ministerio de Economía yFinanzas yen concordancia con
lo dispuesto en el artículo 17° de la Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de
Contabilidad;

Con la opinión favorable de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina General
de Administración, el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica yde la Unidad de
Contabilidad de la Oficina General de Administración, y;



V.PISCOYA

A. ZAM3RANO

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones
de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, aprobado por
Decreto Supremo N° 047-2014-PCM y la Directiva deTesorería N° 001-2007-EF/77.15,
aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y modificatorias.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- AUTORIZAR la asignación de recursos bajo la modalidad de
Encargo, hasta por la suma deS/2,800.00 (Dos mil ochocientos y 00/100 Soles), para
cubrir los gastos que demande la ejecución del taller: "Sensibilización a jueces de paz
de la región La Libertad, para la prevención del consumo dedrogas ydel delito detráfico
ilícito dedrogas, en cumplimiento a la Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas",
que se llevara a cabo el 08 de setiembre de2017, enel distrito de Trujillo, departamento
de La Libertad.

ARTICULO 2o.- DISPONER que el importe indicado en el artículo 1
presente Resolución, sea asignado a la persona que se detalla a continuación:

de la

Responsable Cargo Evento Fecha Total S/

María Teresa

Rondón

Morales

Especialista en
Interdicción y
Control de la

Oferta de Drogas
en la Oficina

Zonal La Libertad

"Sensibilización a

jueces de paz de la
región La Libertad,
para la prevención
del consumo de
drogas y del delito de
tráfico ilícito de

drogas, en
cumplimiento a la
Estrategia Nacional
de Lucha contra las

Drogas"

el 08 de

setiembre

de 2017

2,800.00

Total Desembolso 2,800.00

ARTICULO 3°.- DISPONER que el egreso que demande la presente resolución
sea con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, Meta 026, Actividad
01, con cargo a las específicas de gasto que a continuación se detallan:

2.3.1.99.1.99 Otros Bienes

2.3.2.7.11.99 Servicios Diversos

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que la actividad materia del Encargo asignado
mediante la presente Resolución culminará el 08 de setiembre del presente año.

ARTICULO 5°.- DISPONER que la rendición de cuentas deberá efectuarse de
acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N° 007-2013-DV-SG "Normas y procedimientos
para la asignación y rendición de recursos otorgados por Encargo a personal de la
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas" y demás normas legales
vigentes y su presentación a la Unidad de Contabilidad de la Oficina General de
Administración de DEVIDA, no deberá exceder los tres (03) días hábiles, después de
concluido el evento.



ARTICULO 6°.- DISPONER que el responsable del Encargo reqistre la rendición
de £ 1°," °h Hde,Ha"hand0. Cada U"° de '0S 9astos efectuad°s' d* acueTa pesupuesto
rtnnl h ' de,b'end0 6Star debidamente documentados yadjuntando elmforme
Encargo ' qU6" °S reSU',ad°S °btenid°S P°'la ejecución de la actividad mater aTel

Regístrese, comuniqúese y archívese

*¿ DEN/1 DA
Comisión J^Jajjional para el Desarrollo y Vida sin Drogas
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AUCIA ZAMBRANO C. DE CORANTE
Jefa de la Oficina General de Administración


